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DECRETO DE ALCALDIA N' 013'2O25.MDCC

Cerro Colorado, 11 de aoosto del 2025.

VISTOS:

La ordenanza l\¡!nicipal N'593-tu1DCCi el informe N' 804-2025-SGRYCT-GAT-I¡DCC de fecha 05 de agoslo del

2025 que suscribe la Sub Gerente de Recaudación y Control Tributado y la hoja de coordinación N" 0244-2025-GAl-l\,1DCC

del 08 de agosto del 2025 que suscribe el Gerente de Administfación Tributaria.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades provinciales y distritales, de conformidad con lo dispueslo por el artículo 194" de la

Constitución Política del Estado y el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley 0r9ánica de Municipalidades, Ley N' 27972, son

órganos del gobierno local que tienen aulonomia polílica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia.

Que, el numeral 6 del aliculo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, tey N' 27972, establece que son

del Alcalde, las de dictar decrelos y resoluc¡ones de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzas

Que, el artículo 42'de la Ley orgán¡ca de l\4unicipalidades, Ley N' 27972, señala que los decretos de alcaldia

Que, en mérito a lo

¡ilunicipalidades, Ley N' 27972;

expuesto, así como en ejercicio de las atribuciones que dispone

establecen noÍmas reglameniarias y de aplicac¡ón de las ordenanzas, sancionan los procedimienlos ne@sar¡os para la

correcta y eficiente adrninistración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de inlerés para el vecindario,

que no sean de competencia delconceio mun¡cipal.

Que, con Ordenanza Municipal N' 593-[,|DCC publ¡cada en fecha 17 de enero del 2025, se eslableció el monto

minimo del ¡mpueslo predial, ampliación del vencimiento de presentación de declaración jurada de impuesto predial, el

cronogramade pago único y fraccionado de impuesto predial, elcronograma de vencimientode pagos de arbitdos municipales,

el reaiuste del IPc de arb¡f¡os municipales para el ejerc¡cio 2025 y benefcios tributarios municipales.i a fln de lncentivar el

cumpúmiento voluntario de las obligaciones y promoviendo la regularizac¡ón de éstas, en elmarco de la politica de recaudación

municipal,

Que, mediante ¡nforme N. 804-2025-SGRYCT-GAT-MDCC de fecha 05 de agosto del 2025, la sub Gerente de

Recaudación y Control Tributario indica que estando cerca la fecha de fnalización de vigencia de la ordenanz€ Munaipal N'

593-MDCC, dóbe seguirse br¡ndando facilidades y benellcios mn carácter general a los vecinos del distrito de Ceffo Colorado

para el cumplimienlole sus obligaciones lributarias, En este contexto propone prórroga Íespeclo al vencimiento de los plazos

y obligaciones tíbutarias establecjdos en Ia precitada ordenanza municipal.

Que, con hoja de mordinación N. 0244-2025-GAT-MDCC de fecha 08 de agosto del 2025, el.Gerente de

Adminislración fributariá acoge lo propuesto por la Sub Gerente de Recaudación y Control Tribulario, a su vezremite elinforme

N' 804-2025-SGRYCT-GAT"MDCC a Secretaría General para eltrám¡le administrativo correspondiente'

eue, ta primera Dispos¡ción Complementaria y Final de la Ordenanza Municipal N' 593-MDCC faculta al Alcalde

para que expida las normas reglamentarias iifuese necesario, asi como la prórroga por medio de decreto de alcald¡a de los

plazos establecidos en la ordenanza en menclon

eue, mediante Decreto de Alcald¡a N" 004-2025-MDCC de fecha 14 de marzo del 2025 se exlendieron algunas

disposiciones ybenelicios tribularios de la Ordenanza l\¡unicipal N'593-LlDCC, esto hasta el30 de ablildel2025

eue, mediante Decrelo de Alcaldía N' 006-2025-MDCC de fecha 21 de abril del 2025 se extendieron algunas

disposiciones ybeneficios tribularios de la ordenanza Municipal N'593-lvlDCC, esto hasta el 31 de mayo del2025

eue, mediante Oecreto de Atcaldfa N' 009-2025-[/DCC de fecha 14 de mayo del 2025 se extendieron algunas

disposiciones ybeneficios tributaíos de la ordenanza l\¡unicipal N'593-[,llDCC, eslo hasla el30 de junio del 2025

Que, medianle Decreto de Atcaldia N' 010-2025-¡/DCC de fecha 12 de junio del 2025 se extendieron algunas

disDosiciones y beneficios tributarios de la ofdenanza l\¡unicipal N'593-[,4DCC, esto hasta el 31 de julio del 2025,

eue, mediante Decreio de Alcaldía N" O1I-2025-IVDCC de fecha 09 de julio del 2025 se extendieron algunas

disoosiciones y beneficios tributarios de la Ofdenanza lvlunicipal N' 593-MDCC, esto hasla el 29 de agosto del 2025
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SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: PRORRoGAR hasta el 30 de seliembre del 2025los beneficios tributarios establecidos en

el artículo décimo de la ordenanza i,lunicipal N' 593-MDCC.

ARIICULO SEGUNDo: PRoRROGAR hasta el 30 de setiembre del 2025 los beneficios lributarios establecidos en

el articulo décimo prlmero de la ordenanza l\4unicipal N' 593-lVDCC.

ARTICUL0 TERCER0: PRoRRoGAR hasta el 30 de seiiembre del 2025 los benelicios lributarios eslablecidos en

el arlículo décimo segundo de la ordenanza l\¡unicipal N' 593-[,4DCC,

ARfICUL0 CUARTo: PRECISAR que las disposiciones contenidas en la ordenanza ¡.,1unicipal N' 593-[¡DCC que

no han sido prorrogadas y las vigentes para el e¡ercicio lributario 2025 de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, quedan

sin variación alguna.

ARTICULO QUll{T0: ENCARGAR a la Gerencia de Administración fr¡butaria y a la Sub Gerencia de Recaudación

y Control Tributario las acciones pertinentes para el cumpl¡miento del presenle.

ART¡CULO SEXTO: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notifcación del presente, a la Ofcina de

de la Información su publ¡cación en el portal web institucional y a la oficina de lmagen Instilucional, Prensa y

su dilusrón.

REGlsrREsE. c0MUNieuEsE y cúMpLAsE.

rHd

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado


